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BOLETIIV OFICIAL DE T O L E D O . 

A R T I C E L O DE O F I C I O * 

GOBIERNO POLITICO. 

Circular núm. H%6. 

\ , Con esta fecha he entregado el gobierno 
pol í t ico de esta provincia, que se hallaba inte
rinamente á mi cuidado, á D. Joaquín Manuel 
dp Alba, nombrado por S. M , para servir en 
comisión dicho empleo. 

Lo que he dispuesto circujaf, pqra- su pu
blicidad y efectos convenientes* Toledo 2 3 de 

1 noviembre de 1839-—Laureano Gutiérrez. 

Jiabüautc* *iV la provincia de Toledo* 

AI tomar posesión rfeí Gobier
no político que fie debido á ta augus
ta Gobernadora del Reino, miro eon 
sentida complacencia la trawfniKdad 
que renace cn vuestro suelo, traba
jado por una guerra, dc cuya crueldad 
no hay ejemplo en la historia, 

IVadie cqro» vosotros , llorando 
aun los efecto» desastroso* de pérfi
das sugestiones,- puede apreciar en lo 
que vafcn er reposo, la seguridad y 
como sus consecuencias¥ la dicha y la 
abundancia. Un esfuerzo mas «te no-
hks constancia y I» obra de la pacifi
cación Mega á su títmino. Orden, 
unión, tened presentes fas lagrimas 
vertidas, y sea saludable lección tan 
amarga esperiencia. 
- Gon vuestra sumisión y respeto at 

Gobierno de S. M . , que tatitos es
fuerzos hace por alcanzaros dias de 
bendición y prosperidad, y con una 
abnegación absoluta de los consejos 
insidiosos encaminados á imposibili
tar el sosiego que con tanta justicia 
•¿mandáis, llegaremos, no lo dudéis, 
á conseguir las épocas de riqueza y 
movimiento que la antigua Toledo 
conocía, con el aumento firme y gran
dioso que solo pnede ser ¡n oihu hr dc 
la ilustración y de uií Gobierno pa
ternal1. 

Siempre propicio á oiros y á em
plear mi autoridad y crédito personal 
en beneficio <ic vuestras necesidades, 
acudid a¡ mí seguros dc encontrarme 
(an infatigable protector de los bue
nos, de los pacíficos, eomoíhnie ó 
inexorable con los remeidetttes ene
migos de nuestra paz y ventura. To-
íedo 24 de noviembre de 1859.= 
Joaquín Alanuei de Alba. 

Circular núm. im7'* 
El-Externo, Sr. secretario de esfcído y del 

despacho de tai Gobernaron dte* la1 |%íf t$t t# 
n\a comunica en 1 6 del actual lo siguiente: 

M . la- Reina Gobernadora st IKT servido 
dirigir con fecha de ayer al señor presidente del 
Consejo de ministros el real decreto s á m e n 
te;:-—"Corno Reina Gobernadora á nombre de 
mi augusta Hija la Reinia- liona Isabel II y en 
conformidad con el artículo 1 5 de la Consti-
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tucion, oido el consejo de ministros, he teni
do á bien nombrar senadores por la provincia 
de Castellón de Id Plana á D. Pedro Juster, en 
reemplazo de D. Bernardo Falcó: por la de 
Tarragona á ü. José del T r i l l o , en reemplazo 
de ü. Juan de la Dehesa; y por la de Toledo 
á Ü. Juan Palarea, en reemplazo def marques 
de Maipica." = Ue real orden lo participo á 
V . S. para su inteligencia y efectos correspon
dientes. 1 0 1 . » 

Lo que he dispuesto insertar en el Boletín 
oficial para su publicidad. Toledo 24 de no
viembre de i830.=JoaquÍn Manuel de Alba. 

Circular núm. 

E l Excmo, Sr, secretario de estado y del des
pacho de la Gobernación de Península me co
munica <a 1 9 del actual lo que sigue: 

»A fin de que tenga el mas cumplido efecto 
el real decreto de 18 de este mes convocando 
las Córtes para igual dia del próximo febrero, 
se ha servido mandar S. M . la Reina Gobernar 
dora que en las operaciones para la elección 
de diputados y propuesta de la tercera parte 
de senadores se observen las disposiciones si* 
guientes: 

t** Convocará V . S. inmediatamente la 
diputación provincial, si no se hallase reunida^ 
para que uerifique la división de esa provincia 
en distritos, con arreglo ai art. 19 de la ley 
de ao de julio dc 1637, atendiendo á las recla
maciones de los pueblos en cuanto conduzca á 
facilitarles el ejercicio del precioso derecho 
electora!. . , . 

2. a Se procederá sin pérdida de tiempo á 
formar las listas de electores de que trata el 
art. 1 2 de la misma ley,, que deberán hallarse 
concluidas para el 19 de diciembre próximo. 

3. * E l 26 del mismo se espondrán al pú
blico por espacio de los quince dias que señala 
el art. 13 para los efectos prevenidos en el 16. 

4/ Rectificadas y formadasdefinitivamente 
las listas electorales, se remitirán por la dipu
tación provincial á los ayuntamientos, cuidan
do de darles el oportuno aviso de las variacio
nes que se hicieren, y comunicándolo á los de-
mas pueblos de la provincia por medio del 

Boletin oficial, conforme ai artículo 18 de la 
citada ley. 1 , 

5.a Las elecciones principiarán en los pue
blos cabezas de distrito el dia 19 de enero de 
1340, observándose escrupulosamente lo dis
puesto en el artículo 3 2 y siguientes de la ley 
electoral; debiendo verificarse el escrutinio ge* 
oeral en la capital de la provincia el 31 del 
mismo mes. 

6/ Los comisionados, que según dispone 

el art. 34 de la mencionada ley t deben C o & r 
rir al escrutinio general de votos, llevará 
ademasde ia copia certificada del acta, lista i ' 
los electores que hubieren tomado parte cn i 
elección. ' * I 

.7/ Debiendo renovarse la tercera'pa fte ¿ 
los senadores, con arreglo á lo prevenido e a J 
art. 19 de la Constitución de la monarquía 
habiendo tocado la suerte paraJa actual" reno
vación de los de esa provincia á D. Juan p* 
larea, electo senador por real decreto de i<¡ ¿ ¿ 
corriente én reemplazo de! marques de MaU 
pica, en el sorteo celebrado en el senado cor* 
arreglo al art. 3.° de la misma ley electoral, s e 

formará la propuesta correspondiente par» 
queS» M . , en uso de la real prerogativa, s¿ 
digne hacer la oportuna elección. 

8. a E n los casos previstos en el art. 40 y 
siguientes de la espresada ley se procederá i 
segunda elección, cuyas operaciones han de 
quedar precisamente concluidas para et dia 15 
de febrero siguiente; en la inteligencia deque 
correspondiendo á esa provincia la renovación 
de un senador y la elección de seis diputados, 
deberán nombrar también dos suplentes dees-
tos últimos, conforme al art. 4 . " de la misma 
le jr.'-•" v ; ' * ' : f t t í / 3 

Por último, es la voluntad de S. M . encar
gue al celo de V . S. que tan luego como que
den terminadas las operaciones electorales, re* 
mita á este ministerio las actas deque tratad 
art. 36 de la referida ley , con el objeto de fa* 
ciiitar la oportuna reunión de los senadores 
que fueren nombrados." T . 

De real orden to digo á V . S. para su inte
ligencia y efectos consiguientes á su mas exac
to y puntual cumplimiento. 

L o que he dispuesto circular para su pu
blicidad y fines convenientes. Toledo 24 de no
viembre dé i839 .=Joaquin Manuel de Alba. 

Circular núm. , 
E l Excmo. Sr. secretario de estado y det 

despacho de la Gobernación de la Península 
me dice en 22 del actual lo que sigue: 

»Teniendo presente S. M , la ReinaGober-
nadora que la renovación de tas diputaciones 
provinciales, mandada ejecutar por la real or
den de 24 de octubre último ^entorpecería no
tablemente y con perjuicio del bien público 
las operaciones preparatorias para la elección 
de diputados á Córtes y propuestas de la ter
cera parte de senadores, que ha de efectuarse 
á consecuencia del real decreto de 18 de este 
mes; ha tenido á bien mandar quede sin efec
to la mencionada orden de 24 de octubre, con
tinuando en el ejercicio de sus funciones los 
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individuos que al tiempo en oue f..f. - . ^ I - J 
componían las referida", 5 3 ^ * $ 
cíales hasta que concluidas las elecciones d e 

diputados á Cortes y l a s propuestas d é l a l e r ! 
cera parte de senadores, pueda proceder» á ía 
renovación de las indicadas corporaciones. De 
real orden lo digo á V. S. para su inteligencia! 
la de los mdmduos de esa diputación provin
cial y demás efectos correspondientes á su mas 
exacto y puntual cumplimiento." 

. Lo que se circula eo. el Boletin oficial para 
su puLlicidad, advirtiendo á las justicias y 
ayuntamientos de esta provincia que en su 
consecuencia queda sin efecto la circular de 
este gobierno político número 434, inserta en 
el Boletin del 14 del actual numero 137. Tole
do 34 de noviembre de 1839. = Joaquín M a 
nuel de Alba. 

DIPUTACION PROVINCIAL. 

Dí^uel toe l congreso de diputados por el 
real decreto de 1 8 del actual, y debiéndose 
reunir las nuevas Córtes el dia 18 de febrero 
del a ñ o próximo de 1840, es indispensable 
practicar las operaciones preparatorias para la 
nueva elección, según se previene en la ley 
de 20 de julio de 1837, y en la real convocato
ria que ha tenido á bien hacerS.M en 19 del 
actual. EJ mas importante de todos estos tra
bajos es la formación de las listas electorales. 
Afortunadamente se estendieron estas y comu
nicaron á los ayuntamientos de la provincia 
con fecha «3 de junio ú l t imo , y es muy pro
bable que desde este dia hasta el de la fecha 
haya que hacer muy pocas variaciones. Con 
todo la ley exige la mayor exactitud en una 
materia tan importante y de tanta trascenden
cia- y la diputación no puede menos de con
formarse con sus disposiciones y hacer cuan
to esté de su parte para perfeccionar la obra. 
En su virtud se dirige nuevamente á los ayun
tamientos para que examinando detenidamen
te las espresadas listas manifiesten á correo re
lativo si hay algunos sugetos que hayan perdi
do el derecho de votar, ó que deban gozar de 
él por haberle adquirido; espresando los que 
sean por sus propios nombres, y casos de la 
lev en que se hallen comprendidos, con arre-
Si; modelo que se comunicó en fj Boletm 
oficial de 11 de junio anterior, num. 70. 

La diputación recomienda la mayor ac*-
vidad á los ayuntamientos con el fin de poder 
com n U T l e s ' c o n anticipación las variaciones 
que se hagan» y con el de que esus c 

ai público al - í s - = d » ' ¿ T 
electorales, para que se enteru. 10 & 

dodaonsde los iugetos }*n<n d e r h o a 
votaren la provincia. Asimismo se previene. 

que se haga saber al público, del modo mas es-
pedito para que llegue á noticia de todos, q u e 

pueden acudir á esta superioridad con las re
clamaciones que tengan por convenientes 

a m e r i t e e s c J u i -
dos d e las l i s t a s d e e l e c t o r e s , y los q u e deseen 
que se e s c l u y a á ios q u e ¡ l e g a l m e n t e se les h a 
y a c o n c e d i d o es te d e r e c h o , d e b i e n d o d i r i a í r 
sus s o l i c i t u d e s d e n t r o de los q u i n c e d í a s e n 
q u e e s t á n espues tas a i p ú b l i c o l a s l i s tas e l e c t o 
r a l e s , y a c o m p a ñ a r u n a j u s t i f i c a c i ó n suf ic ien te 
d e los h e c h o s eo q u e se a p o y a n . T o l e d o 2 5 de 
n o v i e m b r e d e i 8 3 9 . - J o a q u i n M a n u e l de A N 
b a , p r e s i d e n t e . = T o r i b ¡ o G u i l l e r m o M o n r e a l 
s e c r e t a r i o . 

M M T 1 I O I DE A H O l T l f I c t M * 

¿nuncio númt 580. 

FINCAS PARA CUYO R E M A T E SE SEÑALA DÍA. 

Por providencia del «¡ííor intendente dc esta pro
vincia se ha señalado el lunes 30 del próximo venide
ro diciembre de d í c i i doce de ta mañana para el remite 
en venta y piiblica subasta de IJ= fincas nacionales que 
í continuación te espresao, en las salas comisiónales 
de cita c iudad, ante el eertor juez togado y de prime
ra instancia de e l l a , por la escribanía det ramo á car
go de D . Joaquiu Agui lera , coa citación det caballero 
procurador síndico general y asistencia del infrascrito co
misionado principal. 

'439 fragas y 336 etudmte* de ffcrra, qne ea tér
mino de la vii la de Pantoja fueron deJ monasterio de 
reJigiosai de Sen Clemente de esta d u d a d , in capitaliza
ción eu venta 309.180 rs-, en renta 10.306. No ie Je 
conoce carga alguna, vence su trriendo en 15 de agos
to de 1840. 

U n corral eon su pajar y 1 morera, sito todo ea 
]a v i l U de Oropesa y i u calle de Sao Fraac i i co , que 
fue de las religiosas de la Misericordia de dieba v i l l a , au* 
taso ea venta 5876 rs . , ca renta 80. Sin carga, su ar
riendo vence eo San Juan de 1840. 

Una casa en esta ciudad plazuela de la Magdalena, 
mi 111, 13, qne fue de las religiosas Gerduicoai de la R e i 
n a , i u taso eo veata 13.136 n . , eu reata 530. Esta 
linca tiene contra si un tributo anual de 99 ts. á favor do 
la encomienda de Let ran , cumple t u arriendo en agosto 
de 1840. 

Una tierra en tormino de Vargas, al sitio de la r i n 
conada de loa Serranos, que fue de Jaa 4religious Fran
ciscas de Santa 1$MM de esta ciudad , liada por gallego 
cou dicha rinconada, y por gallego y solano con o t r a 
de Eiteben Alonso, su cabida 8749 estadales, sn taso 
ea venta 1814 ra, y i a mrs., en renta 54 rs. y 15 rnrs. 

Otra en dicha vil la y de referida procedencia, en el 
l i t io de Campo grande, Jinda por gallego con la dehesa 
de Serranos, >579 i d . , en Venia 1347 rt' <4 > tu 
renta 46 n . 15 mrs. 

Otra en id-, la misma procedencia, que linda por so
lano y gallego con tierras de la capellanía de D . Teodo
ro Pere», presbí tero , au cabida ao jo id . , en renta i a / 8 
11., en renta 36 ra. y 18 mrs. 

Otra en Id. i d . de id . , al l i t io del Corralejo, que l in
da por gallego con otra de la cofradía do San Coime de 
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(li) 
esta c i u d a d , au cabida 4 9 9 ° M-a c o v e o f f l B 9 9 4 P*% e n 

renta Bo r i - y < 7 o 1 " ' _ _ , ~ . . 
Id en i d . de i d - , a l camino de l a dehesa dc loa A l a -

moa, que linda por solano ron otra de M a n u e l Mora les , 
rabo' «3*6 M . i v c n í a a 3 l 6 c n r c n r a 6 9 r i - 7 
JÓ mra, 

Jd . en ¡ i . de i i , a l Espa r raga l , que l i nda por gal le
go con camino de d icho pago y por aolano coo otra de 
K a i n o o P l e i t e , su caber 6 a 8 6 i d . , en venta « 7 6 5 ra. 
y J8 tora., en renta 8a hi, y 3t tura. 

I d . c n i J - d e i d . , d icho s i t i o , que l i nda por aolano 
eon otra de I V Teodor* Perca y püV g a l k g « « » n otra de 
Gervasio Ga rc í a Or t ega , i u cabida 1549 fd*i e n v e B t l 

929 rs. y 13 ñor*,, en renta S7 ra. y 29 mra, 
s o o l i v a s , en i d . de i d - , 3 en B a r r i l l o a , 8 en L a -

g o n M I a , 7 en VenaJaosa y a j u n t o S a n R o q u e , en venta 
1360 rt » «ii renta 68. S in carga i l g u n e , su arr iendo 
vence en 15 de agosto de 1840. 

L o qoe se bate saber al pdb l i co i fin de qoe laa per-
lonas que guateo intereetrse en dicho acto se presenten 
en el s i t i o , dia y horas que ae designan- To ledo 18 do 
noviembre de i 8 ¿ 9 . = P . ¿ . D . C . P . , A o t o o i o G o n z a l e x 
S J eches. 

jí nuncio num. " S I . 
FfMAS CUYO REMATE Í E 114 V K 1 U F I C A D 0 » 

Consiguiente a l anunc io n d m . 368, inserto eo e l 
Bo le t i n de esta c iudad , n t í in . 125, y a l qoe se compren¬
de eo dicho papel o í i ^ u L n u u . 134, pagina. . i 1 , co
l u m n a s*, ÍC L Í O rematado hoy las siguientes fincas, na-

cionaUi, ' ' [t TO f H r¿ , . , >3 . l ^ 
Í W J gratos? G&wimat de San Pthlo dt Toledo. 

término de Coveja* \ ¡ ">: 1 1 

^ pedazos d'' tierra, en distüHfl* A-tioa., con 4 * ¿ o C i t a -
d a i e « t tasajios eo 8 6 4 0 ra. y rojsutadpa ta 8644 , 

j j . Dtmirmaj de Je*m Marta de id., en el propio 
termina 

f i d , i d . , coo 9500 «Hadadle» y nn, lasajtseja sj) camino 
r ea l , con aoo cepas , tasados en 10 800 rs. y r ema»; 
t idos em 10 . ÍJ04. 1 

Id. Franfitcas.deln Cincqpion de id., término de 

M 5 o l ivas , 50 estaca^ y taBcgw J i t i r r r a , e a Y t r 
| i * T s $ M t t s u O t i « 0 19.650 Ü . y . ref fa taoU» en ' 

J » J , • » f . H -

v Li i -* -

i d . ..e SaaU.Iialel de id^.dkho termino. Sn 
y a o l m a y t o t W g a s de t i - r r a , e>) cvltejon de la> M a g 

dalena, é t* S a l a m y M o n l l o - . tacada a' » * o . 8 o o r l 1 

y rematadas en 19 8 0 4 . w 

L a |uc at hace wíber ah p d b l i c o Cuoriplfeirdo con e l 
a r t í c u l o 33 Je U reaJ i í m t r u e c i o n d r - i-í 'fe m a r / o «I e 

afcVjfi. Toledo- aa ' dei Ma/ tembre A - ¡ 8 7 9 . = P . E . D . C . 
I * . , A n t e v i o Goozaie^Sainehe*- , 

a ,e«ftJÍ 
C^tv siajectbo; sí r * : r n § ^ u c t r b n vigente ' -de arriendo* 

7 a m i l i a r fon coinoDÍrafra por d i r ecc ión general de 
reales y t s t » raravor,• V I * aarflaHatto p t s t i de lat fitjJ* 
c « * aa^ionaJea que> á «*tíniiac4ofj -ae eipftesán' e l d o m i n 
go 1? del p r o l i m o d ic iembre de i i - / .i í >-1: de su m a y f 

llana en r i t a conra t i a i r ' ^ rTWlpa i 1 

ReUgiOffls áf Sjiñfa Xjrsuta de est? ciudad. 
n cigarral, en el t á r l n i n o ¿ e cara, g i i ú > d , ^ . a j t ^ p d e i ' 
Ljf P g n t e w e j j » ^ j W A Uova Naacisn- 'd , Jk ( au * 
1 ^ ^ . 8 7 ra- ^ 

U n 

13 N • **io n*» OJ»ÍÉ 

íd. de la Reina de id. 
Otro en i d , qua l l a m a n e l al to y l leva Manuel r 1 

g c o rs. 
Ot ro en i d , t a m b i é n de las Pon tezueUs i J l t n T.» « 

b l o , 350 rt- r * ' 
/ . / . Í Í J H A Í / s a ¿ e í f/e td , 

Ot ro en i d . maa ar r iba de laa Pontea J t l a a , i d , 
F r a i l e , 5 » 5 rs. 

Jd. Santa Ana id. 
O t r o camino de A r g c a , que l l e v a L i n o R a m o a , 14Q t 

Lo que ae hace aaber a l pdb l i co i fío de que | 
personas que gusten ( a l i c i t t c i o o fleprcienten en el sitio' 
d i a y hora* que ae des ignan , teniendo entendido que aa 
a d m i t i r á n prorxuiciofiea cuando c u b r a n la cantidad de m 
U p o , y q u e ai eate no llega á 5 0 0 ra- au remate podrí 
aer u u conven id d ajuste convenc iona l , pero en la forma 
esp l í cada . To (e jp 8 9 de nov iembre de i t í j o . —1\ £. |) 
C . P . , A n t o n i o G o n z a l o * Sanchea* 

R E C T I F I C A C I O N . 1 

L o a majuelos que fueron del real maestrazgo y te 
insertaron p a r a b a ven ta con el a n u n c i o n u m . 379, Bo* 
le t in oficial de l , 11 .4*' co r r i en t e , . p i i m . 140, ae ponen 
en el t e r m i n o ' d e l Quintánar de ia Órden, debiendo ser 
en el Toboso, c c l m c asi ai! e n t e n d e r á . 

AVISO OFICIAL. 

E n la tubdelegacion rJe rentas nacionales del pa r i i o 
de Talavera ae subastan en arr iendo laa labranzas si-
gu tn t r s : * ° ' ; 1 " 4 *• ; 

^ ^ L a b r a n e a de l C a í t e j a í , t e rmino dc Aleaude te , que 
f u e d e i convento de monjas Carmel i tas oW ta m i u i u u 

Ot ra labranza t i t u l ad^ í g u a l m c o i e del C a i l c j a i , tér-
tn ino del mi smo A J c a u d e t c , que fue de i convento dt 

mpnias B e n i t U r . k 

E n cuyas dos labranzaa estaf hecha postura en dicha 
ar r iendo por seis afios, en cant idad d e 5 9 fanegar de tri
go v c ha por r n i t i d , ron v a r u í condiciones qoe sema* 
d i t e s t a r á n . L a persona q u e quis iera hacer mejora puede 
n e r ü i c a r l o eo d icha aubdelegarioo; por la esciabaaía dc Is 
camjsictn .de i u a o r t i a a c i a n T u e n d o su remate el 30 da 
este mea i la hora de laa once .de la m a ñ a n a eo l a c u * 
de la s ü b d e l e e á c í o c . Ta lave ra i 6 de noviembre de 1839» 
- ^ L . r e r e z L o m o t o . 

i - . . 

E l 17 de l corr iente í e ha encontrado e*n reírmino d i 
l a v i l l a de Madr ide joa uneyún\* eempneata de un' m i -

cfco y Una m u í a . L a persona que ae crea con derecho i 
reclamar d ichas cabu l l e r í a s , a c u ü r a i i / . F r a o c t a c o ^ e r " 
nandea , coniandanta m i l i t a r de d ^ h » wJI*+ 

Mr-
T E A T B O e 

• B í j m v e a 78 del c o r r i e n t e , á beneficio de 
guel IbafteaT, .Uno de, los doa p l imero* acterrade raraVtff 
anciano del de cata cap i ta l , pe t¡^ u^ara el drama r * 
co en c inco actoa : y or igioaj de I X P a t r i ó l o de 1* k*00^ 
• t i r a , t i tu lado Bárbara de Burtúilerg, 

Despuea de la comedia ae preaentar i on 
el 

nirfo dt 

Tttedotifiiprenta M Editor O. J. do Cea. 

siete al tos, h i jo del in teresado, 4 ejecutar 
t i tu lado Juan dé la enredar 

S e g u i r á é eate capr i cho d r a m á t i c o un buen in te""* ' 
d in de Baiíei y t e r m i n a r á l a . f o j i c i o n oi cbiatoao 
te i n . m u n d o IM ParvuUto*^ • ¡. • O* V l J Ú 
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